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7600 Sala Primera. Recurso de am'faro núm. 447//983.
Sentencia núm. 32//986, de 2 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Gareta-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel
Latorre Segura don Manuel Diez-Velasco Vallejo, doña Gloria
'Begué Cantón' don, Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel
'Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBREOl;L REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo nUnt. 447/1983, interpuesto por do6a
Maria de los Angeles Escudero Machín, Abogada del Ilustre'
Colegio de Madrid. en su propio nombre, contra sentenCIa de 20 de
mayo de 1983 de la Sala Cuarta del Tnbunal Supremo. Han
comparecido el Ministerio Fiscal y el Procurador de los Tnbunales
don José Granados Weil, en nombre del Ilustre Colegio de
Abogados de Madrid, y ha sido Ponente la Magistrada doña Gloria
Begué Cantón, qUien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

) Con fecha 27 de junio de 1983 tiene entrada en el Registro
Gen~ral de este Tribunal demanda, de amparo fonnulada por doña
María de los Angeles Escudero Machín, Abogada del nustre_
Colegio de Madrid frente a la sentencia de 20 de mayo de 1983 de
la Sala Cuarta dcl Tribunal Supremo dictada en el recurso ~e
apelación interpuesto por el Ilustre Colegio de Abogados de Madnd
contra sentenC13 de 4 de febrero de 1980 de la Sala Tercera dé lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid.

2. Los hechos de los que deriva la demanda pueden resumirse
corría sigue, de acuerdo con las .actuaciones remitidas a este
-Tribunal:

a) En la Junta general ordinaria celebrada el 25 de enero de
1978 al tratarse el punto segundodel orden del día, «aprobación
de cuentas», la hoy recurrente en amparo, com,? miembro. de. la
Comisión de Fiscalización del Turno de OfiCIO, formulo una
pregunta en relación con las cantidades entr~das po~ el ~~tado a
105 Letrados del 'Citado tumo en concepto de mdemmzaclon.
. b) La Junta de Gobierno del mencionado Colegio acurdó el 15
de diciembre de 1977 abrir infonnación previa en relaCión con la
supuesta intención de doña Maria de los Angeles Escudero de
convocar una rueda de prensa, comunicándoselo a ~ interesada por
esen\O que tuvo su salida ~) 25 de enero de 1978..Dicha comuDlca
ción fue reiterada por escnto de 3 de febrero SIgUiente, en el qu~ se
le concedía un plazo de diez días para que expusiera lo que tuviere
por conveniente.

e) Con fecha 14 de febrero de 1978 doña Maria de los Angeles
Escudero comunicó a la Junta de Gobierno que, a la ViSta del
contenido de sus escritos de 25 de enero y 3 de febrero, se veía
obligada a.form,ular guerell~ J?O.I: injurias co.ntr~ el Decano y dl?más
miembros de dicha Junta, mlclando los tramites legales mediante
la presentación de papeleta de demanda de conciliación.

d) El día 23 de febrero la Junta de Gobierno elevó la .
información previa a expediente disciplinario, núm. 1/1978, por no
contestar al requerimiento la interesada.

e) Con fecha 27 de febrero la Junta de Gobierno comunicó a
la interesada por conducto notarial, el acuerdo de' incoar infonDa
ción previa ~n relación ton su escrito de 14 de febrero, rogán~ole
que a la mayor urgencia .posib~e manifesta~a por escrit,o SI se
ratificaba o no en las mamfestaclOnes contemdas en el mismo.

f) El dia l de marzo se celebró el acto de conciliación ante el
Juzgado de Distrito núm. 31. de Madrid, .sin l~ p~sencia ~el
Colegio de Abogados -Que fue Citado en forma-, ratIficandose dona

. María de los Angeles Escudero en la formul~ción de la querella.
g) La información previa a que se refiere el apartado e) fue

elevada a expediente disciplinario numero 30/1978, y con fecha 24
de abril se notificó a la interesada el pliego de cargos formulado por

" el Instructor. Los c~os por los que posteriormente.~le ~":cionó
son los siguientes: 1. ) Haber rehusado contestar, en tramite ~e
información previa, a la comunicación que le fue cursada a traves
de Notario el 27 de febrero; dicho silenCIO pudiera ser constitutivo
de un acto contrario a los respetos debidos a la Junta de Gobierno,
encarnación legal de la .autoridad corporativa (art. 29, párrafo
primero in fine, de los Estatutos del Colepo de Abogados). 2.°)
Haber presentado ante el Juzgado de Distnto núm. 31 de Madrid
papeleta de demanda de conciliación como trámite I?revio a la

,querella por injurias contra todos y cada UD.o de los DlJembros.de
, la Junta de Gobierno; tal conducta pudiera comportar una negatlv.a
a acatar la potestad disciplinaria de la Junta de Gobierno confo"!'e
a lo dispuesto en el arto 29 de los Estatutos del ColegiO en relaclOn

con los arts. 47, 48 Y 50 del Estatuto General de la Abogacía, y arto
28 del Estatuto General de los Colegios de Abogados, y la ejecución
de un acto coactivo y vejatorio contra dicha Junta.

h) Por acuerdo adoptado el 9 de junio de 1978; por Ia.Junta
de Gobierno en el menclonado expediente dlsclplinano numero
30/1978, se impu~o a doñ;a ~~ria de los An~eles Escudero la
sanción de suspenSión del*ejeTClclo de la Abogacla por un p.lazo de
dos años. en concepto de autora de un !leto cont~a la autonda~ de
la Junta de Gobierno, vejatorio y coactlv~ para esta, y caDtrano a
la honorabilidad de sus componentes (articulo 30.4.° del Estatuto
del Colegio de Abogado'de. Madrid). Interpuesto ¡>al la interesada
recurso de súplica contra dicho acuerdo, el Consejo Genel1l:1 de la
Abogacía Española lo desestimó por resolución de 23 de noviembre
de 1978. .

i) Con fecha 21 de julio de 1978, do6a Maria de los Angeles
Escudero. al amparo de lo dispue~to en .el. a~. 277 de la L.E.Cr.,
formuló querella por supuesto delIto de mjunas contra el Decano
del ColegJo de Abogados de Madrid y demás componentes de la
Junta de Gobierno. .

Por Auto de 27 de septiembre de 1978, confirmado en s~plIca

por Auto de 10 de octubre siguiente., la Sala Segunda del Tnbu!1al
Supremo declaró no haber lugar a admitir a trámite la refenda
querella.

j) Interpuesto recurso contencioso-administra:tivo., la Sal~ Tl?r
cera de lo Contencioso-Administrativo de la Audlene:t~ Temto~al

de Madrid, por Sentencia de 23 de enero de 1979,.aoulo el refen~o
acuerdo de 9 de junio de 1978 de la Junta de Gobierno ~eJ ColegIO
de Abogados de Madrid, así como el ~cuerdo del Consejo General
de la Abogacía Española de 23 de noviembre d~.19~8, confirmato
rio del primero, dejando sin efecto. la sanclOn. Impuesta. a la
recurrente. En Jos considerandos de_dicha sentencia se maDlfiesta
que, por tratarse de hechos que no afec~n al proceso, debe
eliminarse todo 10 concerniente a la poSIble rueda de prensa
aludida en las actuaciones, así como a la querella formulada por la
-recurrente contra los componentes de la Junta de Gobierno,
debiendo limitarse el Tribunal a eniuiciar los hechos motivadores
de la sanción impugnada, esto es: l. , haber rehusado contestar, en
trámite de información previa, a la comunicación que le fue
cursada el 27 de febrero de 1978 en nombre de la Junta de
Gobierno y del Instructor, y 2.°, haber p.re~ntado papeleta
demanda de conciliación ante el Juzgado de Dlstnto numero 31 de
Madrid, como trámite previo a la querella P9r injuri~s, contra
todos y cada uno de los miembros de la Junta de Goble~o..

Pues bien, en cuanto al silencio observado ante el requenmlento
-prosigue la sentencia-, en modo alguno puede entenderse que
constituya un acto contrario al respeto debido a la Junta de
Gobierno, es lícito que la recurrente optara en su mome~to ~r el
silencio, ya que nadie está obligado a declarar ,co~t~a SI m.lsmo,
según previene la Constitución en su arto 24.2" pnnClplO p~e~lc~ble
también en el ámbito sancionador y en el estnctamente dlsclphna~

rio, y reco~do en fonna implícita en diversos pasajes de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. Y por lo que se refiere al segundo hecho,
no .cabe duda de que, en la medida e~ que la posib.i!idad de
querellarse está abierta a todo ciudadano, la presentaclO.n de la
papeleta-demanda de conciliación, como trámite pr~vlO .a la
demanda por injurias contra los miembros ~e l~ Junta de GO~:)lerno

del Ilustre Colegio de Abogados ele Madnd, no puede esllmarse
coactiva; por otra parte, la condlclon de colegiada de la ~~u~nte
no puede impedirle en modo alguno demandar en con~llIaclOn a
.quien considere conveniente" po~ue el respeto deb~do, ~ los
órganos de gobierno no puede erigirse, en obstaculo al ejerCI~J~ ~e

la acción· penal que a todo ciudadano conced,e la Ley de EnjUICia
miento Criminal. En definitiva, no puede estImarse que la presen
tación de la papeJeta-demanda de conciliación constituya n,i una
negativa a acatar. la potes!-3d ~isciplinaria. de la Junta de Goblern(),
ni un acto coaetlvo y veJatono contra dicha ,Jun!&. ,.

k) Frente a esta resoluc~ó~ de la AudienCia Temt~ryal, el
Colegio de Abogados de Madnd mterpuso recurso de apetacl0n que
dio lugar a la Sentencia de 20 de mayo de 1983 de la Sala Cuarta
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, parCial
mente estimatoria de dicho recurso. En sus considerandos señala la
Sentencia que en el tema de fondo, aun coincidiendo en lo esencial
'Con los argumentos de la Sentencia apelada en 10 referente al
derecho de querellarse de todos los españoles a tenor del artículo
270 de la Ley de Enjuiciamiento Crimin~I, ~tima que. !lo ,?uede
concebirse este derecho sin un cauce que lImite su uso e ImpIda el
ejercicio caprichoso y consiguiente abuso del mismo,. teniendo en
cuenta los perjuicios que del ejercicio arbitrario de dicho derec~o

pueden derivarse. Partiendo de esta base considera que el anunc!o
de nleda de prensa efectuado por la recurrente -que afecta, -sm

, duda, a lós componentes de la Junta d,e. Gobie~.por cuanto se
relaciona -íntimamente con su honorablhdad al eXIgIrles cuenta de
los fondos destinados a honorarios de los Abogados del tumo de
oficio sin que consten anticipadamente motivos suficientes para
dudar de su correcta distribución o aplicación y la querella
interpuesta contra los co~ponentes de esa Junta -cuya falta de base
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quedó puesta de manitiesto al ser inadmitida por la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo- constituyen inequívocamente el funda
mento de la sancIón impuesta a la colegiada; que no puede paliane
con ninguD precepto. constitucional que proteja la libertad. Por lo
que estimando parcialmente el ~urso de apelación interpuesto por
el Colegio de Abogados, revoca la sentencia impugnada, declarando
que la suspensión impuesta debe ser de.. tres meses.

3. La recurrente. en amparo estima que esta resolución del
Tribunal Supremo constituye u'na flagrante violación de los artícu
los 24.1, 20.l.a) y 20.5, en relación con el art. 53.1 y la disposición
derogatoria tercera, de la Constitución.. , ' -

Al afirmar -señala- que «aun adnutlendo el derecho a quere
llarse de todos los españoles, a tenor del art. 270 de la Ley de
Enjuiciamiento .criminal. no puede concebirse este derecho sin un
cauce Que limite su uso» (considerando segundo), \a Sentencia del
Tribunal Supremo viola frontalmente el arto 24.1 de la Constitución
en relación con el 53.1 y la disposición derogatoria tercera de la
misma, por cuanto admite que un derecho fundamental sea
limitado por la Administración frente a la reserva.de ley efectuada
por el arto 53.1.

Y, del mismo modo, al declarar en su considerando tercero que
la libertad de expresión puede ser limitada por la Administración.
vulnera el arto 20. La) y 5.0 en relación con la disposición derogatOo
ria tercera de la Constitución y, además. el arto 24.1 de la misma,
también en relación cap el citado arto 53 Y disposición derogatoria
tercera. ya que viene a sostener que el derecho a querellarse puede
ser limitado por la Administración. El ejercicio del derecho a
comunicar libremente información veraz por cualquier medio de
difusión -arguye- no puede ser regulado,slDo por ley. que en todo
caso deberá respetar su contenido esencial; la Administración no
puede imponer sanción alguna basada en el ejercicio de un derecho
fundamental protegido por la Constitución. _

4. Por to4o 10 expuesto. la recurrente suplica a este Tribunal
dicte sentencia, otorgándole el amparo consistente en que se
revoque la sentencia recunida, sustituyéndola por otra más ajus-
tada a Derecho por la que se anule y deje sin efecto la sanción
impuesta y se declare que los hechos en que la resolución en
cuestión se basa para imponerla no pueden ser objeto de sanción
alguna, sino que están protegidos por la Constitu~ión como
expresión de los derechos fundameJ;1tales consagrados ~n ella.

5. La Sección 1.8 de la Sala Primera de este Tnbunal, por
providencia de 22 de septiembre de 1983, acuerda. antes de
resolver sobre la admisión de la demanda de amparo. requerir a la
recurrente para que ·en el plazo de diez días. presente copias del
acuerdo de 9 de junio de 1978 de la Junta de Gobierno del Ilustre
Colegio de abogados de Madrid, del acuerdo del Consejo General
de la Abogacia de 23. de noviembre· del mismo año, y de la
Sentencia de 4 de febrero de 1980 de la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid. documentos que -son
remitidos por la recurrente con fecha 24 de octubre de 1983, salvo
la copia del acuerdo del Consejo General de la.Abogacía. que le fue
imposible localizar. La recurrente, en el escrito de remisión, suplica
se decrete la suspensión de la ejecutividad der acuerdo de la Junta
de Gobierno del Colegio de Abogados que se impugna.

6./ La Sección,. por providencia de 16 de noviembre de 1983,
acuerda admitir a trámite la demanda. sin perjuicio. de lo que
resultare de los antecedentes. así como en cumplimiento de lo
dispuesto en el arto 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio- .
nal (LOTe), requeñr a la Sala Cuarta de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo y a la Sala Tercera de 10,Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid para que en
el plazo de diez días remitan las actuaciones relativas al caso.
emplazándose a quienes fueron parte en los correspondientes
procedimientos. con excepción. de la recurrente, para que dentro del
término de diez días puedan comparecer en el proceso constitucio-
nal. Asimi~mo acuerda formar pieza separada para la sustanciación
del incidente de suspensión.. que es decretada por' Auto de 11 de
enero de. I984.

7. Con fecha 26 de enero de 1984 el Procurador de los
TribuÍlales, don José Granados Wei1, en nombre del Ilustre Colegio
de Abogados de Madrid, suplica se le tenp por coml>arecido en
concepto de recurrido en la causa. La SecCIón, por providencia 4e
29 de febrero siguiente. aCuerda tener por recibidas las actuaciones
remitidas por el Tribunal Supremo y la Audiencia Territorial de
Madrid. así como ~ner por personado y parte, en nombre del
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, al P-rocurador don José
Granados Weil; igualmente acuerda dar vista de las actuaciones al
Ministerio Fi$Ca.l. al recurrente y al mencionado Procurador,.a fin
de que en el plazo de veinte días puedan formular las alegacIOnes
que estimen pertinentes. . . . _ .. .

8. En escrito de 22 de marzo de 1984, el MInlsteno Fiscal
comienza precisando que, de los derechos· fundamentales que se
invocan como vulnerados, únicamente el de la tutela judicial p.udo
ser lesionado ·por la resolución impugnada en amparó, pues no
puede afirmarse que el Tribunal Supremo vulnerara de m04G

directo e inmediato el derecho a comunicar Yrecibir información
veraz. Tal vulneración habrla de atribuirse al acuerdo sancionador
del Colegio de Abogados, del que la Sentencia impugnada es una
simple ratifjcación pardal. Todo ello quiere decir que la impugna~

ción deducida en el recurso habrá que entenderla diri¡i.da también
contra el acuerdo disciplinario· y que. por lo tanto, es precisO
ubicarla tanto en el arto 44 de la LOTC, en el que implícitamente
la sitúa la demanda al impugnar tan sólo la sentencia del Tribunal
Supremo, como en el 43, en cuanto que, también de modo
implícito,· hay que estimar que el recurso se extiende al acuerdo
disciplinario.

Entrando en el fondo del asuo.to, el Ministerio Fiscal señala que
la demanda de amparo_ cifra la violación frontal del arto 24.1 de la
Constitución en la afirmación contenida en la Sentencia del
Tribunal Supremo según la cual «aun admitiendo el derecho a

. querellarse de todos los españoles a tenor del arto 270 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. no púede concebirse este derecho sm un
cauce que limite su USO», de lo que se sigue «1a posibilidad de que
un derecho fundamental sea limitado por la Administración». Pero
ello, a su juicio. nada tiene-que ver con el derecho a la protección
jurisdiccional sin que en ningún caso se origine indefensión.
derecho que consiste en tener acceso a los órganos judiciales con
posibilidad de plena defensión y de obtener una resolución fun
dada; nada de lo cual ha entrado en Juego ni· se ha visto limitadD
en las diversas instancias. Por otra paite. estima que de la fraSe
entrecomillada de la sentencia se extraen unas conclusiones que
tampoco guardan relación con la misma, ya que afirmar que el
derecho a querellarse debe seguir un cierto cauce legal poco tiene
que ver con que la Administración. no pueda limitar un derecho
fundamental.

El recurso ha de quedar, pues, limitado, en opinión del
ministerio Fiscal. a la aducida vulneración del derecho a informar
del ano 20.1 de la Constitución. atribuible al acuerdo sancionatorio
colegial. La cuestión estriba entonces en si dicha sanción gudo
lesionar ese derecho. Ahora bien, los cargos que se hicieron a la
demandante en el cuno del expediente -y que dieron Iugat' a la_
sanción- consistieron. de una parte, en haber rehusado contestar al
trámite oe información preVIa. y de otra, en haber presentado
querella contra todos y cada uno de los miembros de la Junta de
Gobierno, siendo claro que en ningún momento fue sancionada por
manifestarse o comunicar ninguna información. Por 10 que, en
definitiva, el asunto queda reducido a si la conducta de la colegiada
puede o no ser inlcuida en las faltas sancionables previstas en el
Estatuto, 10 que constituye una cuestión de estricta legali~d En
atención a todo ello, el Ministerio Fiscal interesa de este Tribunal
dicte resolución declarando no haber lugar al amparo solicitado.

9. En sus alegaciones, presentadas el 30 de marzo de 1984, el
representante del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid realiza
primeramente una exposición de los hechos que han dado Iu.gar al
presente procedimiento, señalando que en la demanda de amparo
"00 se explicita lá especifica vulneración de los derechos reconoci~'
dos en los preceptos constitucionales invocados. lo que por sí solo
lleva consigo la denegación del amparo.

Posteriormente afirma que la pretendida vulneración del
artículo 24.1 de la Constitución carece de fundamento, pues ni la
frase de la Sentencia del Tribunal Supremo que la recurrente cita
es elemento esencial del raciocinio de esa Sentencia. ni los derechos
de los ciudadanos pueden ejercerse sin limite respecto a los
derechos de los demás. Por otro lado -añ~dc>-. lo que motivó la
sanción no fue el hecho de presentar una querella. 5100 él hacerlo
sin fundamento alguno y como elemento de coerción frente a
quienes ejercían la potestad disciplinaria. La recurrente -precisa
ejerció de manera sesgada un derecho que nadie le niega. pero el
ejercicio de ese dereCho. en Iás circunstancias de tiempo y lugar en
que se llevó a cabo, constituye una conducta deontológicamente
reprochable, y asi lo reconoció la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo. No se le ha causado a la recurrente, ni ella lo ha
acreditado. indefensión o falta de tutela efectiva, ya que ha
obtenido la más plena tutela a través: de tramitaciones adecuadas
ante los Tribunales, competentes a los que ella misma se había
sometida. I

Finalmente, en cuanto a la vulneración del derecho a comunicar
libremente información veraz, et representante del nustre Colegio
de Abogados pone de manifiesto que la Junta de dich<> Colegio se
limitó a incoar diligencias- de averiguación de hechos ante el
anuncio de convocatoria por la señora Escudero de una rueda de
prensa, lo que ni coartaba ni limitaba su libertad de expresión, pues
lo único que se pretendía era valorar la posible reprochabilidad de
una conducta y no evitar la libre expresión. Por todo ello suplica
se diete en su día Sentencia denegatoria del amparo ·solicitado..

10. Por providencia de 4 de diciembre de 1985, la Sección
acuerda, a tenor de lo dispuesto en el arto 84 de la LOTC comunicar
a los comparecidos en el presente proceso la even~ existencia de
un motivo distint.o de los alegados con releva."ct8 para que este
Tribunal determine lo procedente sobre la estimación o desestima
ción de la pretensión constitucional: La falta- de congruencia en 1:
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Sentencia impugnada; asimismo acuerda concederles un plazo
común de diez días a fin de Que aleguen lo que estimen peninente
en- relación con el mencionado motivo.

J 1. El Ministerio Fiscal, ·es su escrito de 20 de diciembre
pasado, manifiesta que la convuencia constituye una ineludible
exigencia lógica, pero que la Incongruencia procesal sólo cobra
dimensión const.itucional cuando es de ,tal naturaleza que altera o
modifica los términos en que se produjo el debate, vulnerando_el
principio de contradicción que se baila en la base de una efectiva
tutela jurídica.

A su juicio, esta circunstancia no se da en el presente caso, pues
si bien no existe una exacta correspondencia entre los hechos que
recoge el considerando tercero de la Sentencia del Tribunal
Supremo y los que determinaron la sanción por pane del Colegio.
el fallo se pronuncia sobre las pretensiones deducidas por" las partes.
En efecto. rechaza la inadmisibilidad (considerando primero), sin
añadir más razones a las que ampliamente expone la sentencia
apelada; entra en el fondo (considerandos segundo y tercero) para
convenir en' que )a conducta de la recurrente es acreedora de
sanción, «aun coíncidiendo en lo esencial con los argumentos de lá
Sentencia apelada», que revoca, imponiendo una sanción, si bien
mucho más benigna (considerando cuarto), y por ultimo, contiene
una referencia a la indemnización solicitada, que es rechazada
(considerando quinto). "

En consecuencia, el Ministerio Fiscal reitera su petición de que
se desestime. el presente recurso. .

12. La representación del Ihistre Col~o de Abogados de
Madrid, en su escrito de 20 de 'diciembre último, señala que, a su
juicio, no existe incongruencia en la Sentencia recurrida, pues no
existe desajuste entre la parte dispositiva de la misma y los
t~~n~s en qu~ I.as pa.rt~s han formulado sus pre~en~io.ne~ y
penclones. La suplIca InICial de la recurrente ante la Junsdlcclón
fue la de que se anulase la sanción, y esa pretensión anulatoria fue
estimada totalmente en primera instancia y parcialmente 'en
segunda; tanto la Sala de )0 Territorial como el Tribunal Supremo
han examinado el expediente, y diseccionado las condiciones
atribuidas 8 la hoy recurrente en amparo valorándolas a la luz de
los precePtos aplicables, si bien las conclusiones a que llegan no son
idénticas. No ha existido, pues, desviación ni completa modifica·
ción de los t~nninos del debate, ni por ello vulneración del
principio de contradicción; el Tribunal Supremo no ha introducido
en su Sentencia inovación argumental alguna ni fallo diferente de
los pedidos por las partes; SÓlo ha matizado, modulado y corregido,
por asi decirlo, cuantitativamente, el peso específico de uno de los
argumentos de la instancia que expresamente acepta.

13. La recurrente, en escrito presentado el 3 de' febrero de
1986, alega que la Sentencia impugnada incurre, efectivamente, en
faJta de congruencia, ya que enjuicia hechos completamente
distintos a los enjuiciados previamente en el proceso, basándose en
unos presupuestos fácticos que nada tienen que ver con la sanción
impugnada, Al enjuiciar hechos que no se mencionan en el pliego
de ca'l0s, ni en el informe-propuesta del Instructor, ni en la
~Iuclón sancionadora, el órgano judicial ha colocado a la
recurrente en situación de indefensión, al no poder utilizar los
medios de 'prueba pertinentes para su defensa y carecer, por
consil\liente, el proceso de las....debidas garantías. En consecuencia,
invocando la vulneración del art, 24 de la Constitución solicita de
este Tribunal que revoque la Sentencia recurrida y confirme la
dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid el 4 de febrero de 1980. decla
rando nulo el acuerdo de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio
de Abogados de Madrid de 9 de junio de 1978, así como el acuerdo
del Consejo General de la Abogacia Española de 23 de noviembre
de 1'978, confirmatorio del anterior.

14. Por providencia de 19 de febrero de 1986, se fi/'a la fecha
de 21 del mismo mes para la deliberación y votación de a presente
Sentencia.

11.. FUNDAMENTOS JURIDICOS

. 1. Dos son las cuestiones que han de ser examinadas por este
Tribunal al enjuiciar la impugnación de la Sentencia del Tribunal
Supremo que estima parcialmente el recurso, de apelación inter
puesto por el Colegio de Abogados de Madrid contra la Sentencia
de la Audiencia Territorial de dicha capital, qu'e tevocá.la sanción
impuesta a la hoy recurrente en amparo: Los hechos q\le motivaron
la sanción cuya constitucionalidad se impugna y' la motivación
jutidica en que se fundamenta ef fallo de la Sentencia.

En cuanto a la primera, es preciso poner de manifiesto que la
resolución sancionadora de la Junta de Gobierno del mencionado
Colegio se basa en los hechos contenidos en el pliego de eat¡os
recogidos sustancialmente·en el infonne-propuesta del Instructor, y
tales hechos sOn: 1.0) Haber rehusado la recurrente eontestar,_, en
trámite de información previa -que posteriormente fue elevada a
expediente disciplinario con el núm. 30/1978- a la comunicacion

que le fue cursada a través de Notario. y 2.~ Haber presentado
papeleta de demanda de conciliación como trámite previo a la
querella por injurias contra todos y cada uno de los miembros de
la Junta de Gobierno. La sanción se impuso porque tal conducta se
consideró subsumida en el artículo 29 de los Estatutos del Colegio
de Abogados de Madrid.
. La Sentencia de la Audiencia Territorial, que deja sin efecto la
sanción, se centra en el enjuiciamiento de ambos hechos y
considera que el citado precepto estatutario se ha aplicado indebi~
damente, ya que tal conducta no constituye ni una negativa a acatar
la potestad disciplinaria de la Junta de Gobierno ni un acto
coactivo y vejatorio contra dicha Junta.

En cambio. la impu.gnada Sentencia del Tribunal Supremo. Que
mantiene la sanción impuesta, aunque reduciéndola de dos años a
tres meses de suspensión del ejercicio profesional, no enjuicia los
mencionados hechos, sino que considera como hechos motivadores
de la sanción que sirvieron de base para fundamentarla: El anuncio
de una rueda de prensa y la querella interpuesta por la recurrente.
siendo asi que el primero dio lugar -a la información previa en
relación con la supuesta intención de convocar una rueda de
prensa. que se elevó a expediente disciplinario con el número
1/l978, y en el Que no consta Que se impusiera sanción alguna, y
el segundo tuvo lugar con posterioridad a la imposición de la
sanción que originó las resoluciones judiciales anteriormente men~

cionadas.
Esta falta de t'ongruencia entre los hechos que fueron objeto de

la sanción a que hace referencia el fallo del Tribunal Supremo y los
que son objeto de enjuiciamiento en los considerandos de la
sentencia del mismo entraña una vulneración del art. 24. J de la
Constitución, que consagra el derecho a la tutela judicial efectiva.
Como reiteradamente viene declarando este Tribunal, dicha tutela
implica el derecho a obtener una resolución jurídicamente fundada
y en el presente caso la Sentencia impugnada carece, en definitiva.
de fundamentación, pues la motivación jurídica que contiene se
refiere a hechos que no fueron objeto de la sanción Que parcial~
mente confirma el fallo.

Por otra pane, el recurso de apelación se centra exclusivamente,
en cuanto al fondo del asunto, en los cargos que sirvieron de base
para imponer la sanción a la recurrente y Que aparecen expresa,
mente delimitados en la Sentencia apelada de la Audiencia Territo·
rial y solamente esos hechos son objeto de consideración por la
representación ·del Colegio de Abogados Que es quien interpone el
recurso, por lo que al basar el Tribunal Supremo su fallo en el
enjuciamiento de hechos distintos resulta vulnerado, asimismo. el
artículo 24.2 de la Constitución. En efecto, los nuevos hechos a los
que se refiere la motivación de la Sentencia no figuran en el pliego
de C8r$OS ni en el informe-propuesta del Instructor, ni en la
resolUCión sancionadora, ni son objeto de pronunciamiento por la
Audiencia Territprial y, en consecuencia, I~s partes no han tenido
ocasión de alegar sobre ellos, con lo que el proceso ha carecido de
las debidas garantías procesales basadas en el respeto al principio
de contradicción y al derecho de defensa. -

2. Por lo Que concierne a la segunda cuestión, la re<;urrente
impugna la Sentencia del Tribunal Supremo alegando tambien que
la fundamentación jurídica Que contiene -referida a la interposi·
ción de la querella y al anuncio de una rueda de prensa es contraria
al art. 24.1 de la Constitución, así como a los ans, 20.I.a) y 20.5
de la misma, pues en ella se presupone Que tanto el derecho a la
tutela judicial efectiva como el derecho a comunicar libremente
información veraz por cualquier medio de difusión pueden ser
limitados por la Administración.

Las consideraciones contenidas en el Fundamento Jurtdico
anterior convierten, sin embargo, en irrelevante, desde el punto de
vista del presente recurso, el análisis del contenido de dicha
fundamentación, al hacer referencia a hechos distintos de los que
sirvieron de base a la sanción impuesta por el Colegio de Abogados.

3. Resulta, no obstante. procedente realizar algunas considera·
ciones' a este respecto, dado que podría tal vez entenderse que la
argumentación relativa. a la interposición de la Querella fuera <le
aplicación a los hechos sancionados en la medida en que la
presentación de la 'papeleta -demanda de conciliación- constituye
un trámite previo a aquélla.

La ,Sentencia del Tribunal Supremo justifica la sanción del
Colegio de Abogados basándose en que el derecho a querellarse no
es concebible sin un cauce Que limite su uso, ya que en un ejercicio
arbitrario de) mismo puede originar perjuicios y en que el hecho de
que Ja querella se inadmitiese postenormente demuestra su falta de
base. Tal tesis no puede ser compartida. El derecho a la tutela
judicial efectiva, que comprende el acceso a la jurisdicción, puede
someterse, como reiteradamente ha venido señalando este Tribu~
naI, a cienas limitaciones teniendo en cuenta la naturaleza del
proceso y las finalidades que justifican su existencia. Ahora bien.
tales condicionamientos o restricciones habrán de venir fijados. pOI
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ley y habrán de respetar el contenido esencial d~l derecho funda-
mental constitucionalizado. •

No cabe pues, una sanción a .posteriori por la denominada
administradón".corporativa que'vuelva a limitar u'obstaculizar el
ejercicio de ese derecho sin aducir base lepI alguna para ello. Y no
es aceptable el argumento de que esa sanqón resulta jusficada al no
pros~rar la querella que la o~nó, P1:les si se. admitiera; ~l
opimón el derecho a Querellarse sm .postenores sanCIones admtms-
trativas' quedaría .c~:>ndicü:mado.al buen, resultado ~e la .acc.i~n
emprendida condiclOnalDlento incompatIble con el Itbre eJercIcIo
de ese der~cho en la forma legalmente estableéida. Por ello,
resultaría contraria al mandato constitutionalla confirmación de la
sanción impuesta por la Junta del Colegio de Abogados en cuanto
se fundamentare en una limitación no I2revista legalmente del
acceso a la tutela de jueces y tribunales.

4. Finalmente, y en relación con el súplico contenido en la
demanda de amparo, es preciso señalar que, de acuerdo con lC?s.
fundamentos jurídicos anteriores, procede anular la SentencIa
impugnada, pero no, corresponde al Tribunal <;Onstitucion~ di~tar
una nueva sentencIa, sustituyendo a los tnbunales ordinanos,
como pretende la recurrente.. Este Tribunal ha de limitarse ,a
reconocer el derecho de la recurrente a que la nueva SentencIa
respete el principio de congn¡encia y su derecho a la tutela judicial
efectiva, reconocido en el arto 24.1 de la" Constitución, en los
términos contenidos en'dichos fundamentos.

7601 Sala Primera. Recurso de amparo número 484/1984.
Sentencia número 33/1986. de 21 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don. Angel
Latorre Segura, don Manuel Diez Velasco Vallejo, doña Gloria
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados,. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 484/1984, promovido por doña
Luisa Francisca de Arce Morales, representada por la Procuradora
de los Tribunales doña Pilar Rodríguez de la Fuente, y asistida de
la Letrada doña Lucía Ruano Rodríguez, contra Sentencia de 17 de
mayo de 1984, del Tribunal Central de Trabajo, que confirma,.en
suplicación, la de 7 de febrero del mismo año, de la Magistratura
de Trabajo núm. S de las de Madrid, han comparecido el
Ministerio Fiscal y «Antibióticos, Soci~daq Anónima», represen~
tada por el Procurador de los Tribunales don Manuel Ardura
Menéndez, y ha sido Ponente la Magistrada doña Gloria Begué
Cantón, quien expresa el parece~ de la Sala.

l. ANTECEDENTES

l. Por escrito presentado en el Juzgado de guardia- el 29 de
junio de 1984, que tiene entrada en el Registro General de este
Tribunal el día siguiente, la Procuradora de los TribunaleS" doña
Pilar Rodríguez de la Fuente, en nombre y representación de doña
Luisa Francisca de Arce Morales, interpone recurso de amparo
contra Sentencia de 17 de mayo de 1984 del Tribunal Central de
Trabajo, que confirma la de 7 de febrero del mismo año de la
Magistratura de Trabajo núm. S de Madrid, solicitando se «declare,
en primer lugar, que, en la acreditación necesaria de la existencia
o inexistencia de plazas vacantes debió imputarse Iá carga de dicha
prueba a la demandada, y no a la trabajadora excedente, y, en
segundo término, que, al no haber probado la empresa la ineXisten
cia de plaza vacante a la que la solicitante pueda reincorporarse, no
existe causa razonable para la negativa a su reincorporación, por lo
que tal negativa debe reputarse de despido nulo y que, al descu
brirse la inexistencia de causas para realizar el despido, éste debe
calificarse de nulo radical, al no existir ni haberse alegado ni
probado otras razones que justifiquen el mismo».

2. De las alegaciones remitidas por los mencionados órganos
judiciales se deduce que los hechos de los que trae su origen la
presente demanda son los siguientes:

a) La actora, que prestaba sus servicios como auxiliar admi
nistrativo en «Antibióticos, Sociedad Anónima», causó baja,
pasando a la situación de excedencia forzosa por matrimonio el II
de enero de 1961. .

b) Formulada por la actora demanda -frente a dicha empresa
en reclamación sobre reingreso al puesto de trabajo, la Magistratura
de Trabajo núm. 12 de Madrid la desestimó por Sentencia de 3 de
diciembre de 198!.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal ConsdtucionaL
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

1.0 Estimar parcialmente ·el recurso interpuesto por doña
María de. lo. Angeles Escudero Machín y, en su virtud:

a) Declarar la nulidad de la Sentencia de 20 de mayo de .1983
de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, retrotrayendo las actuaci~
nes al momento inmediatamente anterior al de dictar Sentencia.

b) Reconocer el derecho de la recurrente a la tutela judicial
efectiva, en los términos que se precisan en los fundamentos
jurídicos primero y tercero, quedando restablecida en su derecho
mediante .la nueva Sentencia que habrá de di~tar la mencionada
Sala.

2 o Desestimar el presente reéurso en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»,
Madrid, 21 de febrero de 1986.-Manuel Garcia-Pelayo y

Alonso.-Angel Latorre squra.-Manuel Diez de Velasco Vallejo,
Gloria Begué Cantón.-Rafael.GÓmez-Fer:rer Morant.-Angel Escu~
dero del Corral.",,:,Firmados y rubricados.

Intepuesto recurso de suplicación, el Tribunal Central de
Trabajo dictó Sentencia el 17 de abril de 1982, en la que estimó el
recurso y, revocando la Sentencia de instancia, condenó a la
demandada «a que conceda el reingreso de la actora en la primera

.vacante que se produzca de su categorl"". Estima el órgano judicial
que' la excedencia impuesta a las trabajadoras que contraían
matrimonio en virtud de la Reg).amentación Nacional para las
IndustrÍas Químicas de 26 de febrero de 1964, es contraria a lo
dispuesto en los arts. 14 de la Constitución y 17 del Estatuto de los
Trabajadores. que rechazan la discriminación por razón de sexo.

c) Por escrito presentado el 18 de abril de 1983, la deman
dante solicitó la ejecución de la mencionada Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo, formulando las siguientes alegaciones: Que
desde la fecha de notificación de la misma ha venido formulando
múltiples solicitudes en forma verbal y escrita ante la empresa· en
orden al cumplimiento del fallo de' la Sentencia, habiéndosele
comunicado verbalmente la imposibilidad de cumplirlo por inexis
tencia de_ vacantes; que su categoría laboral es la de auxiliar
administrativo, estando establecido en la Ordenanza y Convenio
del Sector de Industrias Químicas a·que pertenece .la empresa que
la categoría de Profesional de 2.a es similar a aquélla; que de la
información recibida del Comité de Empresa se deduce que,
después de notificado el fallo a la empresa, ésta renovó un contrato
de la eategorla de aúxiliar administrativo, suscrito en febrero de
1982, durante un año, y que, asimismo, en la categoría similar de
Prolesional de 2.', en Producción, se han producido tres bajas,.
hábiéndose realizado también en nivel inferior un gran número de
contrataciones. temporales, todo lo cual pone de manifiesto la
existencia de vacantes. •

d) Por providencia de 18 de abril de 1983, el Magistrado
acordó requerir a la empresa «Antibióticos, Sociedad Anónima», a
fin de que, sin más dilación, rrocediese a dar cumplimiento a la
SentencIa del Tribunal Centra de Trabajo de 17 de abril de 1982.
y, por"consiguiente, al reingreso de la actora en la primera vacanté
que se produjere, -y ello bajo los apercibimientos legales.

e) Por escrito de 8 de julio de 1983. la actora reiteró la
solicitud de ejecución de Sentencia, ya que la empresa no había
opuesto ni alegado excepción alguna al requerimiento formulado
por la Magistratura, ni había procedido a ~r cumplimiento a su
contenido; asimismo, presentó relación de los daños y. perjuicios
que el incumplimiento de la Sentencia le estaba acaiTeando a los
efectos previstos en los arts. 924 y 928 de la LEC. normas aplicables
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional única de
la Ley de Procedimiento Laboral, dado que ésta sólo re¡¡uIa la
ejecución en el caso de cantidad y de despido. La actora sohcitaba
se requiriera a «Antibióticos, Sociedad Anónimu, para que, en el
plazo prudencial que se. considerase oportuno. llevara a cabo su
reincorporación, y, en caso de inCumplimiento, se procediera de
conformidad con .lo dispuesto en la mencionada Ley de Enjuicia-
miento Civil. . ".

f) Por providencia de 1 de septiembre de 1983. el Magistrado
acordó requerir nuevamente a.la empresa, a fin de que,_ la mayor
breve.dad, procediera a dar cumplimiento a la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo. .

g) Por escrito de S de octubre dO 1983, la empresa alegó, en
relación con el anterior proveído, que, como se deducía del Ubr
de Matricula aportado por xerocopia, desde elide febrero de 198


